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consecuencia de esta disposición tiene carácter
exclusivamente administrativo, lo mismo que
los procedimientos que se sigan para hacer
efectivos los créditos correspondientes, some
tiéndose los contratantes, expresa y exclusiva
mente, a la jurisdicción 'administrativa, con re
nuncia a cualquier otra.

Art. 10. El Ministro de Agricultura. Industria
y Comercio dictará las disposisiones que consi
dere convenientes para el desarrollo y mejor
cumplimiento de este Decreto, y fijará las nor
mas oportunas para reglamentar el depósito de
trigo en los almacenes ofrecidos por las Comi
siones gestoras de las Diputaciones pro\'incia
les o Cámaras Agrícolas.

También será facultad de este Ministerioseña
lar el contingente que dentro de los SO millones
de pesetas podrá destinarse a cada pro\'incia.
en vista de los sobrantes actuales y de los re
sultados de la próxima cosecha.

Art. 11 Del presente Decreto se dará cuenta
a las Cortes.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de mil no
vecientos treinta y tres.-1Viceto Aícalá Zamora
y Torres.-EI Ministro de Agricultura, Industria
y Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuan.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo
en la Industria

(Contilluación)

b) Las que sobrevengan en obreros no pre
dispuestos como consecuencia de un traumatis
mo o esfuerzo, siempre que este sea violento.
imprevisto y anormal en relación al trabajo que
habitualmente efectúa el obrero.

Art. 18. Por la declaración de incapacidad
producida por una hernia, de no estimar el patro
no o entidad aseguradora que se trata de una
hernia de fuerza de las comprendida, en el apar
tado a) del articulo anterior, podrá solicitarse por
cualquiera de las partes o acordarse por el Juez,
la práctica de una información médica conforme
a lo que se dispone en el articulo presente.

En el caso del apartado b) del articulo anterior
será obligatoria la práctica de la información mé
dica precitada en el plazo de tres meses, a contar
del dia en que el obrero se sintió lesionado. La
información habrá que practicarse de oficio, y
a la mayor brevedad posible, bien por los Ayun
tamientos de las localidades en que no haya De
legado del trabajo o ante éste.

,Al electo de la información. se citarú con todos
los requisitos legales. al patrono o entidad ase
guradora, y acreditada esta citación. no podr<i
interrumpirse el procedimiento por su falta de
comparecencia. sino que se continuarú, en rebel
dia, con los documentos que pre,;enle el obrero,
que a falta de otrus contradictorios, surtirún ple
nos efectos leg'lles.

Art. 19. En la inforl1lacion a que se refiere el
articulo anterior, se Iwrú constar:

J." Los antecedentes personales del sujeto
observado y los resultados de los exúmenes an
teriores que haya sufrido.

2.° Las circunstancias de accidente, referidas
pur el paciente y ClJIllirllladas por lus testigos, si
los hubu, puntualizando la natur¡i1eza del trabaju
a que se dedicaba el obrero. la posiciún exacta
en que se encoutraba en el momento del acci
dente. si estaba carg<ldo ,ti efectuar el esfuerzo
ill que se reliere la pPlllucciún de la hernia y la
clase de este esfuerzo.

3." Los síntomas observados en el momento
del accidente y en los dias sucesivos, compro
bando muy especialmente si se produjo un dolor
brusco en el momento del accidente. su localiza
ción y condiciones, si fué precisa la intervencion
inmediata de un Médico y el tiempo que duró la
suspensión de las faenas del herniado, caso de
haber sido necesaria esta suspensión.

..1" Los caracteres de la hernia producida, los
relacionados con el examen detenido del estado
de integridad funcional de la región afecta y de
la pared abdominal. y los deducidos de los reco
nocimientos, en fechas posteriores del lesiunado.

Art. 20. Los patronos o las entidades asegu
radoras podrán exigir de los obreros que vayan
a sel' admitidos al trabajo el que se sometan a
un reconocimiento médico previo, desde el punto
de vista especial de la predisposición ¡¡ padecer
cualquier clase de hernia.

Se considerarún siutomas preierentes p"ra ca
Ii(¡car una predisposición a la hernia inguinal la
gran dilatación del anillo inguinal exterior, el
choque visceral contra los dedos introducidos en
el canal y la desaIJaricion del canal inguinal,
para la hernia umbilical, la debilidad de los
músculos de la pared abdominal y la ptosis vis
ceral.
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